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ANUNCIOS NO OFICIALES

FUNDACIÓN ESTRATEGIAS PARA EL
DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA

PROVINCIA DE JAÉN

2025/2331 Bases de la convocatoria para la provisión del puesto de Coordinador/a del
proceso de planificación territorial. 

Anuncio

El Patronato de la Fundación “Estrategias para el desarrollo económico y social de la
provincia de Jaén”, con fecha 20 de mayo de 2025, ha aprobado la Convocatoria del puesto
de Coordinador/a del proceso de planificación territorial de la Fundación “Estrategias para el
desarrollo económico y social de la provincia de Jaén” conforme a las siguientes bases:

“Bases de selección de personal de la Fundación “Estrategias para el desarrollo
económico y social de la provincia de Jaén”

Primera. Convocatoria

Es objeto de estas bases regir la convocatoria para cubrir, mediante contratación laboral, el
siguiente puesto de trabajo mediante su convocatoria pública:

• Coordinador/a del proceso de planificación territorial de la Fundación

Funciones: la persona seleccionada prestará sus servicios como Coordinador/a del proceso
de planificación territorial, asumiendo la planificación, coordinación y gestión del proceso de
elaboración, implementación, ejecución y evaluación de la Estrategia provincial, así como la
gestión relacional y el establecimiento de vínculos de colaboración con otras instituciones
públicas y privadas con fines análogos a los de la Fundación, con base en las directrices
establecidas por el Patronato y por su Presidente, y conforme a lo establecido en los
Estatutos de la Fundación y delegaciones que dichos órganos decidan realizar en la figura
del Coordinador/a.

Características del puesto:

Tipo de contrato: relación laboral especial de alta dirección.

Duración: 1 año, prorrogable por períodos de 2 años, hasta la finalización de la
implementación, ejecución y evaluación de la Estrategia provincial, pudiendo ser resuelto
por las causas previstas y con el preaviso previsto en el contrato que se suscriba.

Jornada: parcial (30%)
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Incompatibilidades: será aplicable el régimen de incompatibilidades establecido para el
personal laboral del Sector Público.

Segunda. Requisitos y condiciones de participación.

2.1 Para participar en la presente convocatoria deberán cumplirse los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o la nacionalidad de cualquiera de los demás estados
miembros de la Unión Europea o, en su caso, de algún otro país al que en virtud de tratados
internacionales celebrados con la Unión y ratificados por España le sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado de la
Unión Europea, o nacionalidad de terceros estados no incluidos en los supuestos anteriores,
siempre que cumplan los requisitos exigidos por la normativa sobre derechos y libertades de
los extranjeros en España.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral,
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro estado,
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente no haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en los mismos términos el acceso al
empleo público.
e) Estar en posesión de la siguiente titulación: Grado o Licenciado en Administración y
Dirección de Empresas, Economía, Economía y Empresa, Ciencias Económicas y
Empresariales o equivalentes.

2.2. La concurrencia en cada uno de los/as participantes de las condiciones generales y
requisitos exigidos, así como los méritos valorables para el puesto de trabajo objeto de
convocatoria se considerarán a la fecha en que termine el plazo de presentación de
solicitudes.

Tercera. Presentación de solicitudes y documentación.

3.1. La solicitud de participación (Anexo) y demás documentación se dirigirá al Sr.
Presidente del Patronato de la Fundación y se remitirá a la sede de la Fundación sita en el
Hospital de San Juan de Dios, plaza de San Juan de Dios, s/n de Jaén, indicando en el
sobre:

Selección Coordinador/a del proceso de planificación territorial de la Fundación “Estrategias
para el desarrollo económico y social de la provincia de Jaén”

Las solicitudes deberán presentarse en el plazo máximo de 15 días hábiles contados a partir
del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el tablón de anuncios de la
Fundación y en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
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La documentación se presentará en el Registro de la Fundación, sito en su sede de lunes a
viernes de 9:00 a 14:00 horas, o en cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

La presentación de la solicitud de participación llevará aparejada la aceptación íntegra de
estas bases.

3.2. A la solicitud de participación se acompañará fotocopia del DNI o documento que
acredite la nacionalidad, fotocopia de los títulos académicos, curriculum vitae en el que
consten los conocimientos específicos, experiencia profesional y méritos, así como
cualquier otro mérito que se considere oportuno conforme a las presentes bases y una
Memoria de una extensión no inferior a 10 hojas, ni superior a 30 hojas, en tamaño A4, con
tipo de letra Arial 11 e interlineado sencillo, incluyendo los cuadros y gráficos.

La mencionada Memoria incluirá los siguientes conceptos:

Coordinador/a del proceso de planificación territorial de la Fundación:

1) Su visión acerca de la misión de la Fundación como servicio público.
2) Su propuesta metodológica para el diseño de la nueva Estrategia provincial.
3) Su propuesta para crear, mantener y mejorar las interacciones y vínculos de la Fundación
con el tejido económico y social de la provincia, así como con instituciones de todos los
niveles, que fomenten las relaciones positivas en beneficio de la provincia.

3.3. Para la acreditación de los servicios prestados en la administración pública deberá
aportarse la correspondiente certificación expedida por el organismo correspondiente o
copia del correspondiente contrato de trabajo. A efectos de acreditar los servicios prestados
en la empresa privada podrá presentarse copia del correspondiente contrato de trabajo e
informe de vida laboral expedido por el INSS. En el caso de servicios prestados por cuenta
propia, deberá aportarse documentación acreditativa de alta en actividades económicas y
en el régimen especial de trabajadores autónomos o mutualidad correspondiente en la que
se plasme que tal condición se mantiene a día de la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias. Asimismo, para la justificación de los méritos y capacidad por
las personas aspirantes se admitirá cualquier medio admitido en derecho.

Los méritos alegados y acreditados se valorarán a la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias. En el momento de la valoración solo se tendrán en cuenta los
méritos acompañados con la solicitud que sean vigentes y hayan sido acreditados
documentalmente, por lo que no podrá subsanarse la falta de dicha documentación.

3.4. Serán excluidos del proceso de selección todos aquellos aspirantes que no reúnan los
requisitos de participación establecidos en la Base Segunda de esta convocatoria o que
hayan presentado su solicitud fuera de plazo o incumpliendo los términos formales de
presentación señalados en los apartados anteriores.

Cuarta. Comisión Técnica Evaluadora

4.1. La Comisión Técnica Evaluadora encargada de la selección se ajustará a los principios
de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, en el caso de que fuese necesario
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designar suplentes estos serán designados por la Presidencia de la Fundación. La Comisión
actuará en todo caso, conforme a los principios de independencia y discrecionalidad técnica,
y estará integrada por tres miembros, de los cuales uno será el Presidente y otro el
Secretario. Todos ellos con voz y voto.

La Comisión Técnica Evaluadora estará facultada para resolver cualquier duda o incidencia
que pudiera surgir durante la celebración del proceso selectivo, y para tomar acuerdos y
dictar cuantas normas sean precisas para el buen orden y resultado de las mismas.

Quinta. Procedimiento de selección

5.1. Para la consideración de los méritos y la capacidad de las/os aspirantes para el
desempeño del puesto convocado, así como para la apreciación de la idoneidad que
pudiera concurrir en aquel, la Comisión Evaluadora competente tendrá en consideración,
entre otros aspectos:

- Conocimiento de la realidad socioeconómica de la provincia y de su tejido económico y
social.
- Conocimiento, experiencia y participación en procesos de planificación estratégica
territorial, con especial relevancia en la provincia de Jaén.
- Conocimiento, experiencia y aptitud demostrada para las relaciones institucionales.
- Se valorará, asimismo, que la persona candidata tenga capacidad de coordinación de
equipos de trabajo para desarrollar el diseño, la implementación, la revisión y la evaluación
de la Estrategia provincial, garantizando el cumplimiento de los objetivos de la organización
en pro del desarrollo provincial.
- Igualmente, la persona candidata debe demostrar habilidades de liderazgo relevantes y un
elevado grado de capacidad de comunicación y negociación, así como de planificación,
determinación de prioridades, toma de decisiones y resolución de conflictos. Son también
habilidades imprescindibles la capacidad de representar a la Fundación en el más amplio
abanico de ámbitos.
- Y se tendrá en cuenta la disposición y la capacidad del candidato o candidata para reforzar
la relación de la Fundación con los tejidos ciudadanos y territoriales, así como el trabajo en
red y la colaboración con comunidades e instituciones públicas y privadas con fines
análogos.

5.2. El procedimiento de selección se desarrollará en las siguientes fases:

1ª. Fase: Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Comisión Técnica
Evaluadora elaborará la lista de admitidos y excluidos, procediéndose a su publicación en el
Tablón de Anuncios de la Fundación.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles para subsanar las
deficiencias que sean subsanables y por las cuales fueron excluidos. Transcurrido dicho
plazo se dictará nueva resolución incluyendo a los aspirantes que hubieren subsanado en
plazo, la cual será hecha pública mediante el mismo procedimiento.

En caso de que no existieran aspirantes excluidos o que las causas de su exclusión no
fueran subsanables por su naturaleza la lista inicial de admitidos y excluidos quedará
elevada a definitiva.
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2ª. Fase. A continuación, la Comisión Técnica Evaluadora valorará las memorias
presentadas con un máximo 60 puntos, siendo necesaria para pasar a la siguiente fase
obtener una puntuación mínima de 30 puntos.

3ª. Fase: Entrevista personal (máximo 40 puntos). La Comisión Técnica Evaluadora
realizará la entrevista personal a los candidatos preseleccionados con el fin de valorar la
idoneidad de los mismos en relación con el perfil del puesto de trabajo a seleccionar.

La fecha, lugar y hora de la entrevista se publicará en el Tablón de Anuncios de la
Fundación con antelación de al menos 48 horas conteniendo además la relación de
participantes convocados a ella.

La entrevista versará sobre aspectos que permitan apreciar las habilidades y actitudes de
los participantes para el desempeño de las funciones del puesto objeto de la convocatoria y
en general, sobre todos aquellos aspectos que permitan evaluar la idoneidad del candidato
para el puesto.

La no presentación del participante a la entrevista comportará su eliminación en el proceso
selectivo.

4ª. Fase: Propuesta de resolución.

La Comisión Técnica Evaluadora elevará una propuesta al Presidente del Patronato con el
fin de que proceda a efectuar la resolución de contratación, que será remitida a la Oficina
Técnica de la Fundación al objeto de que se realicen las actuaciones procedentes para la
formalización del contrato.

La Comisión Técnica Evaluadora podrá proponer que quede desierto si ninguno de los
candidatos acredita la idoneidad necesaria.

Sexta. Nombramiento y Formalización del contrato.

6.1. La persona aspirante propuesta dispondrán de un plazo de 5 días hábiles, a contar
desde el día siguiente a aquel en que se les comunique la propuesta, para presentar en la
sede de la Fundación Estrategias la documentación que a continuación se indica y tomar
posesión o formalizar el correspondiente contrato, quedando constancia de la
comparecencia:

a) Fotocopia del DNI, acompañado del original para su consulta.
b) Fotocopia del título académico exigido o del documento oficial de solicitud del mismo y
abono de los derechos de su expedición, acompañado del original para su compulsa.
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente
disciplinario o despido del mismo carácter, del servicio de cualesquiera de las
administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial.
d) Declaración jurada o promesa de no tener otro empleo público en el momento de la toma
de posesión del puesto, así como de no ejercer actividades privadas incompatibles con el
puesto de trabajo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la
ley 53/1984 de 26 de diciembre.
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6.2. La contratación se motivará con referencia al cumplimiento por parte del candidato
elegido de los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, y la competencia
para proceder a la misma.

Dicha contratación se hará pública a través del Tablón de anuncios de la Fundación.

Séptima. La presentación de la solicitud de participación llevará aparejada la aceptación
integras de estas bases.
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Jaén, 23 de mayo de 2025.- El Presidente, FRANCISCO REYES MARTÍNEZ.


